
El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.069 del 3 de octubre de 2023. 
 

Declarativo Verbal DIVISORIO 2023-00061-00 
INFORME SECRETARIAL: Paso al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias, informando 
respetuosamente que, la presente demanda se inadmitió mediante auto del 21 de septiembre de la 
presente anualidad, y no se obtuvo pronunciamiento por parte del abogado Carlos Daniel Martínez 
Mora. Tona, 2 de octubre de 2023. 
 
Oscar Andrés Ramírez Barbosa 
Secretario 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tona, dos de octubre de dos mil veintitrés 
 
 
Visto el anterior informe secretarial, se tiene que, mediante proveído de fecha veintiuno de septiembre de la 
presente anualidad, se inadmitió la presente demanda con el fin que la parte demandante; sin embargo, la parte 
interesada no dio cumplimiento a lo solicitado en dicho proveído; luego la demanda no fue subsanada; en tal 
virtud, la consecuencia lógica será rechazar la demanda; dando aplicabilidad a lo previsto en el art. 90 del 
C.G.P., y se archivaran las presentes diligencias. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda Demanda Declarativa DIVISORIA, seguida por YURLEY PAOLA 
MORGADO ACEVEDO, quien actúa a través de apoderado judicial; en contra de WILMAN JOSE FLOREZ 
VARGAS, por lo expuesto anteriormente. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído, se ordena el archivo de las presentes diligencias, y la devolución 
de los anexos a la parte demandante.  
 
 

NOTIFÍQUESEN y CÚMPLASE, 

 
ALIX YOLANDA REYES VASQUEZ 

JUEZ 
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